
                                                   EXTRACTO 

EXTRACTO JUZGADO DE LETRAS DE LOS ANDES (2°), CAUSA ROL V-106-

2025, INTERDICCIÓN POR DEMENCIA, SENTENCIA DE FECHA  22 DE ABRIL 

2026,  DECRETÓ  LA  INTERDICCIÓN  DEFINITIVA  POR DEMENCIA  DE  DON 

FELIPE ISACC LEIVA REBOLLEDO RUN  21.055.399-1, QUEDANDO PRIVADA 

DE  LA  ADMINISTRACIÓN  DE  SUS  BIENES.  SE  NOMBRA  CURADORA 

DEFINITIVA A DOÑA MARÍA ISABEL REBOLLEDO MORALES

                            

 EL SECRETARIO.
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